
Aguinaldo 2022



Las empresas que tengan calidad de patrones, deberán cubrir a sus colaboradores el 
pago del aguinaldo por el año laborado o su proporcional antes del día 20 de 
diciembre de la presente anualidad, es decir a más tardar 19 de diciembre de 2022. 

En la siguiente tabla se señalan los aspectos más relevantes respecto a la 
normatividad para su cumplimiento:

Para los trabajadores, el aguinaldo es un ingreso exento del Impuesto Sobre la Renta 
(ISR), hasta por un importe de 30 veces el valor de la UMA. 1

Al tratarse de una erogación que a su vez es un ingreso exento para los trabajadores, 
el patrón deducirá el aguinaldo conforme a las proporciones establecidas en la 
fracción XXX del artículo 28 de la LISR (53% o 47%).

LD. y M.D.C Marcela Rodea Reveles 
Área LegalAguinaldo 2022

Aspecto

¿Qué es el aguinaldo?

¿En dónde encontramos
su fundamento?

¿Qué trabajadores tienen
derecho a esta prestación?

Regulación

Es una gratificación anual que se otorga a los 
trabajadores a fin de incentivar su colaboración en 
la operación de la empresa.

El pago de aguinaldo les corresponde a todos los 
trabajadores, de base, de confianza, de planta, 
sindicalizados, por obra o tiempo determinado, 
eventuales, vendedores y otros semejantes que se 
rijan por la Ley Federal del Trabajo. 

Para el patrón,
¿Qué efectos tiene
el pago del aguinaldo? 

El aguinaldo constituye un gasto deducible 
estrictamente indispensable, de conformidad con 
el artículo 25 fracción III y la fracción I del articulo 
27 de la Ley del ISR.

Artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo.

¿Cuál es el importe 
mínimo de aguinaldo?

El equivalente a 15 días de salario por cada año 
trabajado. (cuota diaria). 

Aquellos que no hayan cumplido con el año de 
servicios, independientemente de que se 
encuentren laborando o no en la fecha de 
liquidación del aguinaldo, tendrán derecho a que 
se les pague la parte proporcional del mismo, de 
conformidad con el art. 87 de la LFT.



De acuerdo al art. 94 primer párrafo de la LISR, el aguinaldo se considera un ingreso 
derivado de la prestación de un servicio personal subordinado, por dicha razón le es 
aplicable la fracción III del artículo 99 de la misma Ley y por lo tanto, el patrón deberá 
emitir el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de tipo de nómina.

1 El valor mensual de la Unidad de Medida y actualización para 2022 es de $96.22. 
Ver en: https://www.inegi.org.mx/temas/uma/
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